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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 268/20, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 03 DE JULIO DE 2020.

RESOLUCIÓN AT 720.

Matías G.GARClA|AF
SECRETARIO LEGISLATIVO

PODER LEGISLATIVO

Montea SusJeJna URQUIZA
Viceatbernadora

Presidente dtíí Poder Legislativo

"Las Istds fyLaHwruis, (jeorgic^, Sándkyicfi déíSwsony serán JAr



"2020 - Año del G£neral-Manuel Beigranov
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VISTO la, Resolución; de: Presidencia $? '.Q247720, deceba, ;8::;.de:.;7iiiiió del
-corriente año;-Y . ; :

CONSIDJERáM)O

Que mediante lamisma., s& adhirió en todos sus términos. álDecreto.Bfó
0793/20, de fecha Ó8/0"6/20¿ eLcual adhiere al DHlJN0 ;52,'Q/20; fraelengo .efectiva s^^plicáGÍón
en el ámbito del Poder Legislativo. . ' , , :;

Que el Poder Ejecutivo Nacional, en ;fécha ''¿9- de; Junio ̂ 5é\2()20,-establéelo la
medida de salud pública denominada ^'pistanGiamiento Social,,Pr.eyentiyp y tJbEgatorjo-'i
medida en .la que nuestra Provincia sé encuentra incluida, conforme el -artículo* -4<q del .xaismo"
haciendo efectiva la misma desde el día 1° .hasta él 17; dé julio ide 2.020; inclusive;' asimismoxé;n',
su artículo 2° prorroga hasta el día 30 de junio de 2020 inclusive, el,Decreto K6520/20Vy Sus,
nomas complementarias. ' ' .

Que en, tal sentido^ la provincia ;adhir¡Q..mediante Ifecretc Provmcíai Bf° '088'0/áQ,
de fecha 29/06/20, manteniendo asimismo la vigencia ;de los Decretos ^továnciáfes -M°
N° 467/20, N° 468/20 conforme Decreto; Provincial W 792/¿Qly:N0 793^0,, é
Pandemia declarada.por la Organización Munñial de la Salud (DMS) eü relación G,orr<
19. " ' , "' /4 " ; ' , . /

Que asimismo establece que la reglam'entación Téspecto; a; k aplícácicia del DlsíU'
H° 576/20 en el ámbito, de, la Provincia, sera cíe < acuerdo alas propuestas qué ej Gamité de
Emergencia creado por-ResoluoiÓB M.S.N9 240/20, modificada porRésolueión M.S,.;
realice al Poder'Ejecuíivo, . :

<3,ue por Decreto Provincial, H° 467/20 se tomarpii,. medidas vinculadas'
servicios que presta la Administración Pública a;fin de,evitar la,,coñcürrenciadé:los/
todo elíó.a fíu,de.,evítar íá posible prppagacióa del (2QVÍD-Í9,

Que los,, trabajadores .que se encuentren ̂ alcanzados por las: excepcionesq
en. el-.árfículo- 6V del Decreto'Provincial N° 467/20j;.débérán ábsteriér5&.dé:éoricürmri'á;sü
de trabajo y podrán realizar sus tareas,- en tanto';eíteea; posible; 'desde;^! lugar ¿onde Gümplan: éf
aislamiento ordenado, de conformidad con las indicaciones de, la autoridad jerárquica
correspondiente. :

Qué por tal motivo, ésta Presidencia .considera .oportuno .adherjr :en todos ^sus
\s al Decreto Provincial N° 0880/20, y su=apEcacióñ en :el ámbito, del Poder. Legislativo,
¿ t ̂ rovmcial. • . • ' . . ' • ' " . - • ' • . • ' ' * ' . .

Que la presente se dicta {íad referéndum; de la^ Cámara Legislativa1'-.. :
Que la suscripta se encuentra facultada ;pará .dictar, la présente kesólucióñ,,

coaíbnne a lo establecido en la Constitución £rovmciaí :y ve}: Reglamento Jntenio de;. Cámara.

Jefe Op.Tf uniíe Documenta!
Direcciqn Des jacho Presidencia

Poder Le'gísiatívo
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POR ELLO:

LA VICEGOBERNADORA YPRESIDE1NTE

LEGISLATIVO ÍDE. LA PRO VINCIADE TIERRA BEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SIXR

RESUELVE:

ARTÍCULO IV ADHERIR en todos sus términos al D:ecretó ProviñQiaí Is!0 Q880/2Q, ife fe.cha
29 'de junio del corriente año, haciendo éfecíiva^su áplicápi6.a.en e].,ámbito del Í?oder Legislatiyo
de la Provincia; por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.~ PRORROGAR los efectos y alcalices dé la ResolucAÓa de Pjeá'¿encía $ó

0185/20S a partir del día 29 de junio 2020 y hasta; el 17 de julio, del -corriente año¿ Inclusive.
Debiendo cada Secretaria y la Presidencia garantizar la prestación de los Servicios' •mediante
guardias.
ARTÍCULO 3°.- FACULTAR al Secretario^ Administrativo^ Secretario Legislativo; y. al Director
de la Secretaría General de Presidencia, a fin de coordinar Ias<ac.GÍohes tendientes para garaatízar
el funcionamiento de cada área, disponiendo las medidas ..que consideren;para la prosecución .de
aquellas actividades esenciales requeridas por las respectivas autoridadeSí dando estricto
cumpliendo el Artículo 6° del Decreto ProvincialN0 467/20.
ARTÍCULO 4°,- La presente se dicta "ad referéndum de la Cámara Legislativa".
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR, Comunicar alas 'Secretarías. Administrativa:-y ;Legislataya.:,
Notificar a quien corresponda, a través de la Dirección .de Recursos Húmanos. Cumplido^
archivar.
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